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SE PUBLICA TOPOS LOS D!ÁS EXCsípTO i nCpF~<.T;v-;c^ “ ~

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, 
Triiíiestre.

. 2 pesetas.
• 6 id.

Numero suelto, 9 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes Canarias v 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular’ á JoTvíntl 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa 
a<2rdTX’¿?hr^^ - que termine la'inser-

(Articulo 2.° del Código Civil vigente.)

tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

IF’a.xt® o^SLclsil

fSraDBH BK COSSSJO M SISBIROS

o

El Mayordomo Mayor de 
S. M. telegrafía con fecha de 
i^yer á esta Presidencia, desde 
San Ildefonso, lo que sigue:

“S. M. la Reina y el Infante ' 
siguen muy bien. SS. MM. Don 
Alfonso y Doña María Cris
tina, sin novedad „

Pe igual beneficio disfrutan 5 
las demás personas de la Au- j 
gusta Real Familia. j

(Gaeeía del 29 de Junio de 1968.)

Núm, 1.728.

Wierao ein'l de la iivriieii.
d

o

Circular núm. 93.

Lon esta fecha se eleva ai Ex
celentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, el recurso de alzada 
interpuesto por varios señores Di
putados provinciales, contra el 
^oiubramiento de Vicepresidente 
Q1^ Diputación y Comisión pro

vincial.
Lo que se hace público en 

^Jioipliiniento de lo prevenido en 
® ®i't. 26 dei Reglamento de pro- 
ii®dimiento administrativo. 

^aHadolid27 de Junio de 1908.
£1 Gobernador, 

álí«b ^araúda glarííaf^.

ÁMBSÍSÍB CHBiL
-- ...wqi»...- ■,,

MINISTERIO DE FOMENTO

(ContinuacioD de la Lej referente i las plagas del

CAPÍTULO III
MEDIDAS DE EXTINCION DE LA

campo

? LANGOSTA

Art. 57. La plaga de langosta 
por la difusión que puede alcan
zar y por los perjuicios que oca- 

j siena en todos los cultivos, debe 
Í considerarse como calamidad pú
blica, y cuantas medidas se adop
ten, tanto para extinguiría como 
para contener su desarrollo, re
vestirán el carácter de utilidad 
pública.

Art. 58. La Junta local de 
defensa de plagas, creada por el 
art. 2.° de esta ley, queda obliga
da á girar por sí ó por las personas 
que designe una vista á todo el 
tónninomunicipal yfincas deque 1 
se componga, durante los meses j 
de Junio y Julio de cada año, con Í 
el fin de observar si existen ban- 1 
dos de langosta que hayan ger
minado en el mismo ó procedan 
de otras localidades y puedan ha- 
cerlaaovacionpara comunicárselo 
á los terratenientes de dicho tér
mino, dando conocimiento inme
diato ai Jefe provincial de Fo
mentó, quien, de acuerdo con ei 
Ingeniero agrónomo, dispondrá 
que éste ó algún Ayudante á sus 
órdenes salgan á reconocer el te
rreno ó informe de la importancia 
de la plaga.

Igualmente dará conocimiento 
la Junta local de la aparición en 
el término municipal de la lan
gosta en cualquier estado, en la 
época que sea.

La negligencia ó abandono de 
la Junta local en ei cumplimien
to de los deberes que le impone 
este artículo será castigada por el 
Consejo de Agricultura y Gana
dería de la provincia con multa 
de 100 á 500 pesetas.

Art. 59. Comprobada la exis
tencia de la plaga, dará cuenta de 
su aparición el Jefe de Fomento
á los de las provincias limítrofes 
ai término municipal donde la 
aovacion ó «1aovacion ó el insecto se haya ma
nifestado con el ha de que tomen 
las oportunas medidas.

Art. 60. El Jefe de Fomento, 
auxiliado de las Juntas locales 
de defensa y del personal agronó
mico, exigirá á los propietarios 
ó colonos en su caso, y dentro de 
la piimeia quincens de Agosto 
una relación de las hectáreas que 
en sus propiedades estén infecta
das de langosta, y en la segunda 
quincena de dicho mes, ¡as Jan- 

debido servi- 
en todos los 

para observar

tas establecerán el 
cío do vigilancia 

“campos in validos
los sitios en que la langosta veri- 
fique la aovacion, procediendo in
mediatamente á su acotamiento.

Las Juntas de defensa pasarán 
nota á los propietarios de terrenos 
infectados de canuto, ó á las per
sonas que los representen, en que 
se exprese la extension acotada 
en sus fincas, de cuya entrega

¡dará el correspondiente recibo.
Sihubieredesavenencia con res

pecto á la extension de la super
ficie acotada en sus fincas, su 
clasificación ó linderos, con arre
glo á lo efectuado por la Junta lo
cal, seráj resuelta por el Consejo 
provincial, sin ulterior recurso.

Los propietarios ó colonos que 
falten á los deberes que se les im
pone en el párrafo l.° da este ar
tículo, incurrirán en una multa 
de 50 á 500 pesetas, que les será 
impuesta por el Consejo provin
cial de Agricultura y Ganadería.

Art. 61, El personal agronó
mico de cada provincia compro
bará, antes de publioarse la rela
ción de los terrenos acotados, si 
efectivamente existe el germen 
de langosta en los mismos, y á la 
vez denunciará cuantos se en
cuentren invadidos al Consejo 
provincial de Agricutura y Ga
nadería, debiendo éste dar cono
cimiento, en todo caso, ai Minis
terio de P’omento,

Art. 62., Los Jefís de Fomen
to de las provincias invadidas por 
la plaga comúnicarán á la Auto
ridad compenteate su existencia 
para que prohiba la caza de aves 
insectívoras, aun cuando no sea 
la época de veda que determina 
la ley.

Art. 63. Hechos los acota
mientos y notificada en forma la 
resolución de que habla el artícu
lo 65 al interesado ó su represeu- 
sante, manifestará éste á la Jun
ta local de defensa, en el término 
de diez días, si opta por proceder
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&é6
por su cuenta á la extinción del 
insecto, en cuyo caso propondrá 
a la Junta sin dilación los proce
dimientos que piense utilizar, y

30 de Junio de 1908

^o', sin escasa alguna, el día 1 vera, no podrá oponerse bajo nía-

aprobados que sean por ésta, los 
empleará en los períodos á pro

el estado del inpósito, según 
secto.

Cuando no se presten á extin- 
no podrá oponerse 
pretexto á que labajo ningún

Junta proceda dentro de su finca 
á usar de los medios que se deta-

último de Enero siguiente.
En el caso de que la recogida 

del canuto se haga á mano, el 
Consejo provincial fijará el precio 
á que debe pagarse. El canuto j 
recogido se conservará cuidadosa- 
mente, bajo la responsabilidad de 
la respectiva Junta, hasta tanto 
que el Consejo resuelva su des- ; 
truccion y designe las personas

lían en los artículos siguientes: j 
El propietario que no se preste ¡ 

á extinguir por sí y de su cuenta t 
en su finca el insecto, á pesar de | 
contar con medios para ello, será । 
castigado con una multa de 10 á 
50 pesetas por hectárea de terre
no infestado, que le será impues
ta por el Consejo provincial de । 
Agricultura y Ganadería, previo | 
informe de la Junta local.

Si el propitario se presta á ex- f 
tinguirlo por sí y de su cuenta j 
por los procedimientos aprobados | 
por la Junta, ésta vigilará los j 
trabajos, y si entiende que no ha 
verificado la extinción en la for
ma debida, suplirá las omisiones 
que noie previa consulta urgente » 
al Consejo provincial, el cual po- 
drá imponer al propietario la t 
multa á que se refiere el párrafo ! 
anterior, |

La Junta podrá ayudar y pre- | 
miar con una cantidad, que osci- 
lará entre 5 y 50 pesetas, al pro- j 
pietario que se haya prestado á i 
extinguir por sí y por su cuenta j 
el insecto por los procedimientos i 
aprobados por dicha Junta. ;

Art. 64. Si el insecto estuvie
ra en estado de canuto, se em
plearán para su extinción por las 
Juntas locales, en el caso en que 
el propietario no se preste á ha
cerlo por sí, los siguientes proce
dimientos:

1.” Si' el terreno fuera suscep-

que hayan de intervenirla. í 
Art. 65. Una vez terminada 

la campaña de invierno para la 
extinción del canuto, con arreglo 
á lo dispuesto en la presente ley, 
la Junta local girará una visita 
para comprobar si todavía subsis
ten en el término municipal gér
menes de langosta que puedan 
avivar durante la primavera.

En caso afirmativo, lo pondrán 
inmediatamente en conocimiento 
del Jefe de Fomento, á fin de que 
éste dé cuenta á los Jefes de las 
provincias colindantes y locomu- 
niquen al Ministro del ramo.

La Junta, además, propondrá 
al Consejo provincial para cada 
finca el empleo de trochas decinc, 
apertura de zanjas, clase de insec
ticida que considere más adecua
do, cantidad que estime precisa

gÚQ pretexto á que la Junta pro
ceda dentro de su finca á usar los 
medios aprobados por el Consejo 
provincial.

Este pondrá á disposición de la 
Junta antes del 15 de Abril cuan
do sea dicha' Junta y no el dueño 
la que realice la campana de pri' 
ma vera, los aparatos convenientes 
para la aplicación del insecticida 
que se use, dando al personal

Í agronómico las órdenes opor- 
1 tunas para dirigir las operacio- 
i nes. Si el propietario realiza

por sí la campana de primavera,
; podrá reclamar del Consejo los

aparatos que éste tenga para 
i el empleo del insecticida que use 
! y personal agronómico que dirija 
j las operaciones.
j La Junta podrá ayudar y pre- 
! miar con una cantidad, que osci- 
1 lará entre 5 y 50 pesetas, al pro- 
i pietario que se haya prestado á 
i extinguir por sí y por su cuenta 
j el insecto por los procedimientos 
! aprobados por dicha Junta.
j (Se concluirá.)

j ----- —4>—--- -
1 WBRIBS fWBÍl.

j V cuanto entienda que es necesa
rio para destruir el mosquito en la 

| campaña de primavera.
| Aprobado por el Consejo el plan 
\ propuesto para cada finca por la 
¡ Junta local, ésta lo notificará al 
| propietario ó á su representante 

paraque.enel término de diez días 
1 manifieste si opta por llevará ca- 
1 bo por sí y de su cuenta los tra- 
| bajos de extinción aprobados por 
j el Consejo para la campaña de 
j primavera. Si se niega el propie- 
1 tario, á pesar de contar con me-

Num. 1.710.

^obierii# mil de lo

dios para ello, será castigado con 
una multa de 10 á 50 pesetas por | diciones:
hectárea de terreno infestado, que Í

! le será impuesta por el Consejo, 1

tible de ser arado ó escarificado, { 
se apelará siempre á esto medio.

2.° Si habiendo sido ya labra- |
do no se hubiera conseguido la 
extinción completa ó no fuere j

' susceptible de ser arado ó escari- j 
ficado, ¡a Junta acordará el uso | 
del azadón ó la introducción del j 

ganado de cerda. 1
o o En los terrenos pedregosos j

hario, en lo que . se refiere á los 
daños que pudieran derivarse de 
la instalación de las expresadas 
tuberías.

5? Si para verificar repara, 
cienes en el puente del Recorbon 
fuero preciso quitar y reponer la 
tubería, lo hará el concesionario á 
susexpensas, no teniendo derecho 

Í á reclamación alguna por los per- 
juicios que le ocasionara la inte
rrupción en el paso del agua el 
tiempo que dure la reparación.

6? Será de cuenta del conce
sionario el abono de los daños y 

| perjuicios que ocasione en el 
talud del canal el paso á éste 
de los sobrantes de las aguas de 
riego.

7.“ Si la Administración esti
mase en alguna ocasión necesario 
modificar el modelo aprobado, 
adoptar algún disposición com
plementaria ó sustituirlo por otro, 
el concesionario queda obligado 
á ejecutar á sus expensas las obras 
necesarias.

8.^ Al terminar las obrase! 
concesionario dará cuenta de olio 
al Ingeniero Jefe de la division 
Hidráulica del Duero y Miño,el 
cual ó el subalterno en quien 
delegue, practicará el oportunoj 
reconocimiento para corn probal 1

Obras públicas.—Anguas.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el ai’t. 24: de la Ins
trucción de 14 de Junio de 1883, 
he tenido á bien disponer la in
serción en el Boletín Oficial de 
esta provincia de la concesión de 
aprovechamiento de aguas públi
cas hecha á favor de 0. Julio 
Pimentel con las siguientes con-

previo informe de la Junta local. | 
Si el propietario se obliga á reali- v 
zar por si y de su cuenta los tra- ¡ 
bajos de la campaña de primavera 1

l.*" Otorgar á D. Julio Pimen
tel 91 litros de agua por segundo 
para riego de su finca titulada 
«Retuerta» sacados de! río Duero.

2.*' Las obras se llevarán á 
cabo con estricta sujeción al pro-
yecto presentado, excepto en loaprobados por el Consejo, la Junta j yecto presentado, excepto en lo 

local vigilará dichos trabajos, y si j que se refiere al módulo de tube- 
eutiende que no se han realizado 1 ría que serán sustituidos por los 
en forma debida, suplirá, previa 1 presentados al verificarse la con- 
consulta urgente al Consejo pro- frontacion.
vincial, las omisiones ó deficien- | 3.“ La tubería que conduce el 

1 cías en que hubiera incurrido el | sobrante del caudal máximo con- 
‘ s eedido será de hormigón ó me-ó en los que por su gran pendien- .

to 110 puliieran emplearse los pro- propietario, el cual podra ser oas- 
cedimieatas anteriores, la Junta ligado por el Consejo con la inulta 
miinioipal ordenará la recogida á que se refiero el parralo ante-
del canuto. i ,

Estos trabajos habrán necesa- Si el propietario no se presta a 
riamente de comenzar antes del realizar por sí y de su cuenta los 
día 1." de Diciembre y so termi- | trabajos de la campaña de prima-

tálica.
4.^ El paso de las tuberías 

por las obras de fábrica del Re- 
corbon, se hará con tubería me
tálica, y la conservación de dicha 
obra, será de cuenta del concesic-

si se han cumplido las condicií'l 
nes de la concesión, ievantaDJi 
acta por duplicado del resuUadúil 
mandándose un ejemplar al 6*1 
bierno civil de la provincia, To
dos los gastos que estos recono
cimientos ocasionen serán do 
cuenta del concesionario.

9.^ El concesionario qoo’^* 
obligado á pagar á la boeiodad. 
Anónima «El Porvenir de ZaiDO' 
ra» la oportuna indemnización, 
siempre que se demuestre Q^^^ 
existen perjuicios para di®^^ 
Sociedad.

1Û.® Lasobras á que se refiof®
esta concesión, deberán emp®^^' 

mes y ®8^^en el plazo de un
terminadas en el de un 

fecha doá contar desde la 
concesión.

11.’‘ La .concesión se entier® 
hecha salvo el derecho de prop” 
dad, sin perjuicio de terceroj^ 
estará sometida á las disposJ^'J^^ 
nes vigentes ó à las q’i® ®®^ 
sucesivo se dicten, quedand®”^^ 
jeta á la expropiación en 
toda, obra del Estado, y «0 ^^ 
aprovechamientospreferentesQ 
establece la Ley de 1878. ^^

12.'' El incumplimieúto 
cualquiera de las anteriores ®^^^ 
diciones llevará consigo la
cidad de la concesión.
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Lo que se hace público por 
medio de este Boletín á los efec
tos oportunos.

Valladolid 26 de Junio de 1908.
£/ Gobernador,

175

Now. 1.720.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año 1908.—Bles de Mayo 20

Población

Estadística del movimiento natural 
de la población.

295.470

^Naciruientos (1) 914
1 Absoluto.^Defunciones (2) 494

NllURRO DR ’ iMatrimonios. . 213

HECHO- * n 1 1 Natalidad (3}. . 3'09
Por 1.000 W«- Mortalidad (4).. 1'67

Untes. . -Ijíupoialidad, . . 0'72

,.... ^Varones.............. 499
Vivos. . -^Hembras............. 415

(Legitimos. . -^. 874
Nit^FRO DR 'ilegítimos. 26

HACIDOS- ( Vivos. Expósitos 14
/ Total...

914

¡Legitimos.......... 20
Muertos..ilegítimos.......... 2

(.Expósitos........... 2

í Total... 24
249

Hembras......................   . . . 245

211

HÚMERO DE
De 5 y más años................... 283

25

26

27

28

31

DOS (5).

29
30

36 i
En otros Establecimientos 

benéficos. . ..................

FALLBCI- (Eh hospitales y casas 
’DOS salud..............................

21
22
23
24

32

Total.....................

Valladolid 26 de Junio del90S. i
—El Jefe de Estadística, Marcial j
Mateos. 1

33

PROVINCIA DE VALLADOLID. 34

Año 1908.—Mes de Mayo

Estadística dél movimiento natural 
de la población.

1

2

4

6
7
8
9

10
11
12

CAUSAS DE LAS DEPÜNOIONKS.
Fiebre tifoidea (tifus 

abdominal) (1). . .
Tifus exantemático (2)
Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6). , . .
Escarlatina (7). .
Coqueluche (8).. .
Difteria y crup (9).. . 
Grippe (10) 
Cólera asiático (12). .
Cólera nostras (13).
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ái9)..................

»
»

1
1
1

10
8
4

20 
» 
»

»
(1) No se incluyenlos nacidos muertos.

Se consideran nacidos muertos los 
que nacen 5a muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na- 
c dos vivos.

(4) Tambien se ba prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

1,5 } No se incluye a loa nacidos ■nuertoa

30 de Junio de 1908

13

14

15

16
17

18
19

Tuberculosis pulmo
nar (27). ....

Tuberculosis de las 
meninges (28). . . 

Otras tuberculosis (26, 
29á34)  

Sífilis (36). .
Cáncer y otros tumo

res malignos (39á 45) 
Meningitis simple (61). 
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral (64 
y 65)  

Enfermedades orgáni
cas del corazón (79). 

Bronquitis aguda (90). 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (93). . . 
Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
(87 á 89,92 y 94 á 99) 

Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103 y 104). . . . 

Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). . 

Diarrea y enteritis (me
nores ‘de dos años) 
(103) 

Hernias, obstrucciones 
intestinales (108). . 

Cirrosisdelhígado (112) 
Nefritis y mal de 

Bright (119 y 120)..
Otras enfermedades de 

los riñones, de la 
vejiga* y de sus ane
xos (121, 122 y 123).

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los órganos 
genitaiesde la mujer 
(127 á 132). . . . 

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal) 
(137). . . 

Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38ál41).. . . 

7

7

5
9

6

1

»

4

2
35. Debilidad congénita y 

vicios de conforma- 

36
37
38

39

40

cion (150 y 151).. 
Debilidad senil (154). . 
Suicidios (155 á 163). . 
Muertes violentas (164 

á 176)  
otras enfermedades (20 

á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 á 102, 
107, 109 á 111, 113 
á118, 124 á 126,133, 
142á 149, 152 y 153 

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 á 179). . .

24

15
3

27

37
32
14
11

21

15

39

19
11

»

11

62

14

Total. . 494

Valladolid 26 de Junio del908. 
—El Jefe de Estadística, Marcial 
Mateos.

«o-

NüM. 1.717.
Bercero.

Terminado por la Junta peri
cial de esta villa el apéndice al 

amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito municipal, 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución en el 
próximo año de 1909, se halla de 
manifiesto on la Secretaría de esta 
Corporación,por término de quin
ce días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletin 
0fici4L de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes puedan 
hacer las reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
se presenten.

Bercero á 22 de Junio de 1908. 
—El Alcalde, Baldomero Rodrí
guez.—El Secretario, Eugenio 
Gallego.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Ciguñuela
Tiedra
Viana de Cega

NóM. 1.724.

Castronuño.
El día 22 del corriente á las

once de la mañana, se ha presen
tado en la Dehesa de C-rmona, 
de esta villa, una vaca brava, jar
da, corniapretada, con yerro nú
mero 1 en la cadera, izquierda, 

| zarcillo en la.reja derecha.

I
Lo que se anuncia para que el 
dueño pase á recoger dicha res 
1 extraviada.

| Castronuño 26 de Junio de 
; 1908.—El Alcalde,Ignacio Vegas.

NúM. 1.715.

Géria.
Por orden de esta Alcaldía ha 

sido recogida por hallarse desman
dada y depositada en las Aceñas 
tituladas de Mazariegos, de la pro
piedad de D, Fidel Herrero, una 
vaca brava, cuyas señas se expre- 
san á continuación.

La persona que acredite ser su 
dueño puede pasar á recogería pre
vio pago de daños y gastos oca
sionados.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo séptimo dei Reglamento 
do administración de roses mos
trencas de 24 de Abril de 1905.

Géria 24 de Junio de 1908.— 
El Alcalde accidental, Antonino 
Mongil.

Señas de la vaca: Una vaca pe* 
queña, pelo conejo, bien encor-‘ 
nada, con una marca hecha á ti
jera en el lado izquierdo y un 
bulto en el derecho.

567 
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NúM. 1.718.

Villarmentero de Esgueva.

Terminado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios para el 
corriente año de 1908, formado 
por la Junta municipii, se halla 
expuesto al público en la Secre
tar! de este Ayu.itamiento por 
término de ocho días, contado.s 
desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial, á fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendi
dos y presentar las reclamaciones 
que estiman pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admiti
rán las que se presentan.

Villarmentero da Esgueva á 24 
de Junio de 1908.—El Alcalde, 
Cesáreo Torres.—El Secretario, 
Modoaldo Perez.

tmiilM K JKIÎIÀ.
iluzgados de primera instancia é 

instrucción.

NÚM. 1.713.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoó, 
Juez de priinex’'a instancia del 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudad.

Por el presente edicto bago sa
ber; Que en este Juzgado á ins
tancia del Procurador D. Francis
co Lopez García, en nombre de 
D. Francisco Cabeza de Vaca 
Alonso, se sigue expediente sobre 
información posesoria de una paj. 
ticipacion de treinta y dos pese
tas veintidós céntimos en la casi 
número once, de la Plazuela de 
Santa María, boy de la Universi
dad, en esta Ciudad, que linda 
perla derecha, entrando, con otra 
casa de D. Angel Alvarez Cabeza 
de Vaca yotrade D. Joaquin Agui
lar, por la izquierda con otra casa 
enla calle de la Parra, hoy Duque 
de Lerma, de la testamentaría y 
con jardín de D. Sabino Herrero 
de una casa de la calle de Fran
cos y por el accesorio con casa de 
D. Blás Pardo y jardin del expre
sado D. Sabino.

Elindicadoexpedientefué apro- 
bado por auto de veintitrés de 
Abril último y presentado en el 
Registro de la propiedad se sus
pendió la inscripción por hallar
se la finca inscrita á nombre de 
Doña María del Sagrario Alonso.

En su virtud por providencia
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de hoy sa ha acordado comunicar ¡ 
el expediente á los herederos y j 
sucesores de la mencionada Dona 
María del Sagrario Alonso para 
que en término de tercero día 
puedan exponer lo que estimen 
conveniente á su derecho acerca 
de la posesión solicitada por Don 
Francisco Cabeza de Vaca, apar- 
cibiéndose á los interesados que 
transcurrido aquel término sin 
exponer cosa alguna, se confirma
rá el auto de veintitrés de Abril 
último.

Y siendo desconocido el parade
ro de los que se crean con derecho 
ala herencia de Doña Amalia, 
D. Juan José 5" Doña Victoria Al
varez Cabeza de Vaca, hijos de 
Doña María y D. Joaquin Alvarez, 
y nietos de Doña María del Sagra
rio Alonso Cieza, se les cita y ha
ce saber por medio de este edicto 
que se insertará en el Boletín 
Oficial de esta provincia.

Dado en Valladolid á veinticua
tro de Junio da mil novecientos 
ocho.—Adolfo Serantes,—Ante 
mí. Licenciado, Emilio Frías.

176

NüM. 1.719.
VALL A DOLID.--PLAZA.

Don Casimiro González García 
Valladolid, Juez municipal en 
funciones de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente edicto se pu
blica por segunda vez la ausen
cia en ignorado paradero de Don 
Agapito Diez Gutiérrez, declara
do por auto de once de Febrero 
del corriente año en expediente 
de jurisdicción voluntaria que en 
este Juzgalo y Escribanía del 
que refrenda se sigue á instancia 
de Doña Primitiva Brizuela Her
nández, esposa del Don Agapito, 
y se llamó á éste para que en 
término de dos meses comparez
ca en este Juzgado á hacer uso 
de su derecho, parándole el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á once de 
Junio de mil novecientos ocho. 
—Casimiro González García Va
lladolid.— El Actuario, Rafael
R. de la Cuesta.

177

Nuw. 1.722. 
AZPEITIA.

D. Vicente Crespo y Franco, Juez 
de ins1ruocion de esta villa de 
Azpeitia y su partido.

Hago saber: Que en la ejecuto
ria de la causa núm. 3707 por 
hurto, contra Basiliso Hernsz y

30 de Junio de 1908

Muñoz, de 22 años, hijo de Satur
nino y Petra, natural de Vallado- 
lid, soltero, jornalero, y que el 
día 23 de Mayo último salió del 
Hospital civil de Bilbao, donde 
estuvo enfermo, tengo acordado 
Haraarte por el presente, para que 
dentro del término de quince días 
se presente en este Juzgado á in
gresar en la cárcel del mismo pa
ra cumplir la pena de arresto que 
se le impuso por la Audiencia pro
vincial da San Sebastian, y bajo 
apercibimiento que de no veriñ- 
carlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Azpeitia á veinticinco 
de Junio de mil novecientos ocho. 
—Vicente Crespo.—D. S. 0 , Vi
cente Pereda.

--------------^--------------

Núm. 1.721.

Don

NAVA DEL REY.

Santiago Alvarez Martin, 
Juez de instrucción de Nava 
del Rey y su partido.

Hago saber: Que para hacer j 
efectivas las costas impuestas á j 
Hermenegildo Rodriguez Lopez, j 
vecino de Villafranca de Duero, | 
en causa que se le siguió por le
siones, se saca a pública subasta 
por primera vez, término de vein- 1 
te días y como de la propieJalde ! 
dicho sujeto, una tierra en tér- I 
mino de Villafranca de Duero, ai j 
pago del Arenal, de seis celomi- | 
nes, que linda al Naciente otra i 
de Crisantos Rodríguez así como Í 
por el Norte, Mediolía otra de I 
Cipriano Lucero y Poniente con 1 
viña de Manuela Lopez, tasada | 
pericialmente en cuarenta pe-.j 
setas. !

Se señala para el remate el día j
diez y ocho de Julio próximo á .
las doce horas en la Sala de Au- 1 G^os señalados en los aranceles
diencia de este Juzgado, y se ad- ¡ vigentes.
vierte á los que quieran tomar? ^’^^ aspirantes á dicha plaza 
parte en el mismo, que podrá ha- | Q^^ se hallen aptos para el de- 
cerse á calidad de ceder á un ter- 1 sempeño de dicho cargo, presen- 
cero; que no se admitirá postura | taran sus instancias dirigidas al 
que no cubra las dos terceras j Sr. Juez municipal de este pueblo 
partes de la tasación, debiendo | ^^^ ^1 término de quince días, á 
consignar previamente en la me-J contar desde que tenga lugar la 
sa del Juzgado el diez por ciento j inserción de este anuncio en el 
de la misma y presentar su códu- 1 Boletín Oficial de la provincia, 
la personal; y que no existe:! más | transcurrido dicho plazo se pro- 
títulos de propiedai de expresada j veerá con las formalidades que 
finca que una certiScacion expe- j deterniina el Reglamento de JO 
dida por el señor Registrador, ? Jó Abril de 1871.
acreditativa de halfarse aquéllas- Veiascálvaro 23 de Junio de 
inscrita á nombre del deudor. | 1908.—El Juez municipal, Gon-

Dado en Nava del Rey á vein- j zalo López.—El Secretario, inte- 
tísois de Junio de mil noveoien- 1 riño, Basilio’ Ramos.
tos ocho.—Santiago Alvarez.— j 
Ante mí, Pablo Miralles Prats. |

NüM. 1.723.

OCAÑA. ..
EDICTO.

Don Francisco Lorenzo de la Hi
guera y Bartolomé, Escribano 
único del Juzgado de instruc
ción de Ocaña.

Cito á Julián Encinas Sanz, 
licenciado del Reformatorio de 
Alcalá de Henares, natural de 
Esguevillas de Esgueva, ausente 
en ignorado paradero, á fin de 
que en los días tres y cuatro de 
Julio próximo y hora da las nue
vo y media de su mañana, com
parezca ante la Sección primera 
de la Audiencia provincial de 
Toledo, para asistir en concepto 
de testigo á las sesiones dal juicio 
oral que han de calebrarse en los 
días y horas indicados, en causa 
instruida en este Juzgado contra 
Francisco Trabazos y otro, por 
delito de homicidio y lesiones, 
con apercibimiento de multa de 
cinco á cincuenta pes3tis si deja
re de comparecer.

Así lo acordó el Sr. D. Agapito 
de las Heras y Herrero, Juez de 
instrucción de esta villa, por pro
videncia de esto día,

Ocaña veintidós de Junio de 
mil novecientos ocho.— Francis
co Lorenzo de la Higuera.

Jluzgados municipales.

Num. 1.716.

VELASCÁLVARO.

Hallándose servida interina- 
mente la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal, se anun
ciada vacante de la misma, sin 
mas emolumentos que los dero-

uin
NÓM. 1.703.

El Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
Vigo.
Hace saber; Que el día 6 de 

Julio próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en dicho 
Establecimiento un concurso con 
objeto de proceder á la compra do 
los artículos de suministro queá 
continuación so expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi 
ciones por escrito, en las que so 
expresará el domicilio de su au 
tor; acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mi
tad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de 
finalizar el mismo, por los ven
dedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
Militar; entendiéndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad 
mitirlos ó desecharlos, como ún? 
eos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarso del dicta
men de peritos.

Vigo 22 de Junio de 1908.- 
Antonio Nava de la Peña.
Artículos que deben adquirirse.

Cebada de 1.^ clase.
Paja trillada para pienso. 
Carbón de cok.
PARA EL MISMO DÍA Á LAS ONCE.

Petróleo.
Carbón vegetal.
Puja larga para relleno.

«IISJLMM
ANUNCIO.

Don Julio de la Higuera Vi
cente, acota todas las fincas rús
ticas que posee en el término do 
San Roman de la Hornija, tanto 
Ias de su exclusiva pertenenciii 
como las que tiene proindivibO 
con su hermana Doña Elvira,« 
los efectos de evitar el aproveohíi 
miento de hoja, espigadero y bar* 
bechera, por ganaílos que no senil 
de la propiedad del Don JuliO’ 
incluyendo las fincas que Ik'''^ 
en arriendo.

2 174

PÉRDIDA.—Una perra de caZ2, 
negra, ojos fuego, atiende por à^' 
ter, su dueño Doroteo Saa Pedro, 
calle Puente Mayor, núm. 10-
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Impreut» del Hoapi^ o provincia.

MCD 2022-L5


